
 
    BOME Número 5499 Melilla, Martes 28 de Noviembre de 2017 Página 4596

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

PROYECTO MELILLA S.A.U. 

1114. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FECHA 22 DE 
NOVIEMBRE DE 2017, RELATIVA AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE UN 
CURSO PARA DESEMPLEADOS EN EL ÁMBITO SANITARIO. 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 

Resolución del Consejo de Admon. de PROMESA de fecha 22/11/2017 por el que se 
anuncia el inicio del Procedimiento de Contratación del servicio denominado 
“ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE UN CURSO PARA DESEMPLEADOS 
UNIVERSITARIOS EN EL ÁMBITO SANITARIO”. De conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente se anuncia concurso, por procedimiento abierto, para adjudicar 
dicho servicio, conforme al siguiente contenido: 
 
1.- Objeto del contrato: El presente contrato pretende implementar la organización e 
impartición de un Curso de Postgrado dirigido a un mínimo de 15 personas 
desempleadas en el ámbito sanitario. Referencia, según artículo 10 TRLCSP. 
Categoría; 24 (Servicios de educación y Formación profesional). CPC: 92310-92390  
(Servicios de enseñanza superior). CPV: 80300000-7  (Servicios de enseñanza 
superior) 
 

Temática: “Urgencias” 
Duración presencial mínima: 250 horas 

 
Será requisito imprescindible para llevar a cabo el objeto del servicio que cada 
proyecto formativo presentado tenga la habilitación correspondiente por parte de 
Organismo oficial para el reconocimiento de un mínimo de 10 créditos ECTS de 
postgrado y prácticas profesionales no laborales de al menos 150 horas en Centros de 
Trabajo que dispongan de servicio de Urgencias. Asimismo será requisito para llevar a 
cabo el objeto que el aula donde se ha de impartir el proyecto formativo posea licencia 
de apertura como Centro de Formación (o documento equivalente), certificado de 
accesibilidad, que disponga de aire acondicionado y una dimensión mínima de 45 m2. 
 
2.- Órgano de contratación.  
 

Consejo de Administración de PROMESA.  

Dirección: Polígono Industrial SEPES, calle La Dalia, nº 36  

Ciudad: Melilla (Código postal: 52006) 

Dirección de Internet: http://www.promesa.net 

Correo Electrónico info@promesa.net  
 
3.- Presupuesto del contrato y crédito en que se ampara. 
 

Valor estimado: 48.750,00 € -IPSI exento 




